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CAPÍTULO IV, 

DE LA CONSTRUCCIÓN. 

La construcción de las partes de la oración es otra especie de 
vínculo que las une; pero no con tanta precisión como el régi
men, sino con alguna mayor libertad, ya añadiendo unas, ya 
introduciendo otras entre las que van enlazadas por el régimen, 
para explicar mejor los pensamientos y evitar la uniformidad 
que resultaría si se guardaran constantemente en el uso las re
glas del regímen y de la concordancia de las palabras. 

Constructiva es la concordancia, constructivo el régimen, 
pero sin esta otra parte, a la cual se da por antonomasia el nom• 
bre de construccwn, si pueden formarse oraciones sencillas, no 
las complexas; y menos aún dos ligadas entre sí, 6 una larga 
serie de ellas. Enseña, pues, este capítulo á combinar y com
pletar los elementos explicados en los anteriores, concurriendo 
la doctrina de todos ellos á dar variedad y soltura á la frase, 

• sin Jo cual el lenguaje carecería de nervio y de atractivo. 
Los principios de la construcción se han de buscar en estas 

dos fuentes: en los autores clásicos, y en el uso de las personas 
cultas. Por consiguiente, no pueden ser tan constantes como los 
expuestos hasta aquí, por la diversidad de estilo de los autores 
y el gusto peculiar de cada uno. Propondremos, no obstante, 
aquellos principios en que todos los buenos escritores suelen 
convenir, y que con mayor seguridad pueden servir de norma 
para la inteligencia y uso de nuestra lengua. 
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CONSTRUCCIÓN DEL NOMBRE PRO~OMBRE 
y OTRAS PARTES D , . E LA ORACIÓN, ANTES DEL VERBO. 

Entre los nombres, de cual uier e . 
bos que denoten su acción pu¿d . spec1e que sean, y los ver-

Otros n b . ' en mterponerse: 
om res regidos de pre · ·, 

limosna· las obras D C posicion: un niño SIN PADRE nide 
. ' E ICERÓN mam~esta r 

oraciones CONTRA CATILINA so b ,, n su gran talento: sus 
Ad· · , n ° ras maestras 

Jehvos o participios· el homb • 
niños 11111ADOS no se aficio · l re BUENO ama la virtud; los 

dº . , nan a estudio. 
A Jehvos o participios y nombr . . 

LLENO DE CITAS y NOTAS, cansa al le ~. ~o: su reg1men: un libro 
LA AMBICl~N, no sosiegan nunca, c o1 ' s hombres PROPENSOS A 

Ad¡ehvos ó participio b . . . 
posición: un cabalw MALOsPrR:er 05 en mfimlivo regidos de pre-
RAR de un carro. la frut CORRER, puede ser BUENO PARA TI

hace mal. ' a COGIDA EN SAZÓN y fácil DE DIGERIR' no 

Pronombres relativos y verbos , . 
QUIEN FORMAS QUEJA te "a J con su reg1men: Antonio, DE 

, 1, vorece · uana "UE 
FAIIILIA, es muy estimada d tod ' ' ~ CUIDA DE su CASA y 

Es e os. 
tas mismas oraciones de relativo -" . , 

TE ADULA II0Y le vender' - ' con a<rVerb1os: ese' QUE 
. . , a manana. 

Con¡unc1ones y nombres a . 
FRANCISCO vinieron. Ju• F Y un oraciones enteras: JUAN y 

' •:'i y RANCISC0 y TO 
AC0IIPAÑARLOS, llegtlron;ºuntos ' , DOS LOS QUE SUELEN 

¡ t . . a casa. 
n erJecc1ones, y aun oracio , 

calares ó de paréntesis· . pad nes, que se podrian llamar inter-
al puerto· su herm . m1 re, ¡oa QUE DICHA! está para llegai· 
el último,plazo TE::~,P~EASUN MERECE ESE NOMBRE, le ha delatado· 

' · E~TE, se cumple mañana. ' 

CONSTRUCCIÓN DEL VERBO CON L'S DEM. ·'' AS PARTES 
DE LA ORACIÓN. 

El verbo ser se construye entr d , 
bre y un adjetivo. Pedr . e os nombres, o entre un nom-
SERA larga. Cuando esi: ES rntor; Juan FUIÍ mililar; la función 

ver o compone los tiempos de la voz 
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pasiva, el sujeto forma concordancia con el participio pasivo del 
verbo que se Je junta: ANTONIO era TEMIDO; GABRIELA había sido 
ENGAÑADA; LOS ENEMIGOS serán DERROTADOS. 

Seguido de la preposición de, se emplea con mucha frecuen
cia el verbo ser, para expresar la naturaleza, procedencia, ca
lidad, etc., de personas ó cosas: Juan ES DE .llladrid; el paño ES 
DB A !coy, y DE primera clase; y en otros sentidos: SOY DE usted; 
ES DE dictamen ó parecer, etc. 

Decimos también soY co~'TENTO , por estoy ó quedo contento; y 
soY coN usted, expresión equivalente á espere usted un poco; ha
blaremos pronto, al instante. 

El verbo estar forma construcciones semejantes; pero no del 
mismo modo. Estar no puede tener por término un sustantivo, 
pues no puede decirse estoy PINTOR ó ARQUITECTO; pero sí un ad
jetivo ó participio; v. gr.: estoy DÉBIL; estaba DORMIDA. 

La diferente significación de los verbos ser y estar no per
mite que se confundan el uno con el otro, como suelen hacerlo 
los extranjeros poco instruídos en nuestro idioma. El primei-o 
se emplea para expresar que una persona ó cosa tiene tal ó 
cual condición, esta ó la otra calidad; el segundo sirve para 
explicar la situación que ocupan ó el estado en que se hallan. 
Así, decir que eflaurel ES verde, os manifestar el color propio y 
permanente de este árbol; y cuando decimos que las uvas ESTÁ~ 
verdes, aludimos al color que toman desde que nacen hasta que 
llegan á la conveniente sazón para comerlas. Diego ES empleado, 
significa que ésta os su profesión; y Diego EstA empleado, indica 
que la ejerce. Diciendo ./llarta ES mi vecina, denoto una rela
ción entre ella y yo; pero si digo su casa y la mía ESTÁN veci
nas, me refiero imicamente á la situación material de ambos 
edificios. Muchas veces Jo accidental llega á ser constante. Por 
ejemplo, el infeliz que por lesión 6 enfermedad perdió la vis
ta, y de quien se decía ESTÁ ciego, mientras no se desesperaba 
de que la recobrase , perdida ya la esperanza de su curación , 
ciego ES, y así se Je designa; aunque también se pueda decir que 

ESTÁ ciego. 
Los verbos transitivos admiten, despues del complemento 

directo de la acción, otro indirecto: el vencido dió rehenes AL 

VENCEDOR; remito esos libros PARA MI DERMANO. También suelen 
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segmr al complemento directo del verbo 
v~rsas preposiciones, que sionifican . otros n~mb;os con di
c10nes que puede recibir Ja aº .6 . circunstancias o modifica-

' 

• CCJ n V gr . Es -
errllorio CON UN NUEVO IIUNDO ' . . . pa11a aumentó su 

L 
, DESCUBIEB.TO POR C Ó 

os verbos neutros ó . . . OL J. 

fuera de los casos en qu;~'.t::1~t~s no_ t!enen régimen directo, 
este ejemplo· el hombre g mfimtJ vo de otro verbo En . nace CUBIERTO D -
el verbo no hac• ot,·a E INFELICIDAD Y MISERIA 

1 
u cosa que expresa ¡ . . ' 

1ombre; cubierto concierta co 1 . r e nacimiento del 
ta?tivo infelicidad está re ido~: 1 SUJeto d? _l,a oració~; el sus 
mJSmo, porque se enlaza !on el ta prepos1~10n de; miseria lo 
conjunción y. 0 ro sustant,vo por medio de la 

Los reflexivos ó recíprocos d , 
recto' que es pronombre erso' ospuos de su complemento di-
labras, regidas de diversasp na!'. ~e construyen cou otras pa-

prepos1c1ones · v ¡; . . 
DE u1s CULPAs· te desoi"es POR co , . r .. me arrepienlo 

, V MPLACERME. s . 
Con todos los nombres ante uesto , e esiriera EN LA LABOR. 

pueden concordar ad1·etivos y ap 1· . ~ ó pospuestos al verbo, 
h 

. p r 1c1p1os y á é t . nom ros reo1dos de . . ' s os seguir otros 
' o prepos1c10nes · la bu . . al enfermo PRÓXIMO . . ena conciencra consuela 

' A LA MUERTE· he ad l 
POR USTED; esa real orden ha d , 1 rec1 , o a cuenta REMITID! 

CORRESPONDIENTES AL uEs e es ar en alguna de las Gacetas 
~ DE OCTUBRE. 

CONSTRUCCIÓN DE UNOS VERBOS CON OTROS 
y CON LOS PARTICIPIOS. 

Ya queda explicado e ¡ , . - •, é · ' n e reg1men del verbo v d ¡ 
s1mon, qu verbos ri ºen O , á . • e a prepo-
preposioiones rigen á los ;e:b~~ oyos 81~ preposición, y qué 
ahora que el reoimen de], b ' Y e quó modo. Rosta añadir 
b o ver o no pasa del nomb , 

re que es su complemento directo r~ o pronom-
del regente; y que las demás alabr:s de~ ve~bo r~g1do respecto 
su régimen separado. p ' anadidas a éstos, tienen 

En construcciones como la de , 
dos las oraciones sirviendo la vendgo ª que me pagues, son 
primera. ' segun a de complemento á la 

Á veces se juntan tres verbos en una construcción; v. gr.: 
u 

• 
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:!~! . 0DO IIACEII VENIR el coche; en las 
QUISO HACER TROTAR al caballo, P h o van regidos de trotar y 
cúales los vocablos caballo y coc e n 

uenfr sino de hacer. ¡·cado en más de un lugar, ' d lo que hemos exp 1 
1 Finalmente, e d" . de los participios, resu ta que 

1 , d Je y con 1c1ones ·. 
acerca de a m o . de una oración; complemento, s,, 
éstos nunca pueden se~ suJeto me·antes á éstas: Rita es OBEDIEN-
ya solos en construcc10nes se J I agregación de otras pala-,. , IIGADO. ya con a , 
TE" Bruno ,ue POSTE ' . . Bruno fue POSTERG.rno ' . Rita es OBEDIENTE A sus AMOS, bras; v. gr.. . 
EN LA ÚLTIMA PROMOCIÓN. 

CONSTRUCCIÓN DEL VERB O CON EL PRONOMBRE. 

hacer se usan las voces le y la, lo~ y 
Con los verbos haber Y b s de tercera persona el Y 

. 1· o de los pronom re l 
las como nomma 1v , media El A mor a uso, 
ella. D. Antonio de Sohs ,- en su co 
acto 11, dice: 

Amor es duende importuno 
Que al mundo asombrado tray (t), 
Todos dicen que LE hay, 
y no Je ha visto nmguno. 

. "d' 1 cuyo solo . ' una tragedia n ,cu a, 
Así tambien' r?fir1endose Jice el Autor (personaje ·de la ~r

titulo ocupaba seis vers?s, D nd enos se piensa salta la he
zuela de D. Tomás de Iriarte, . ¡ loe :al otro personaje replica 
bre ': Vale el titulo una escena, 1 largas. 

Y L hay que no son an . 
festivamente: AS . do antes los sustantivos ra-

h b., dose menciona , 
Así en fin a ion d • os que LAS hay o LOS : .. !,. · otros al caso, ecim , 

1 .::ones o antecwenles, u y hablando de tiempo, a as ora• 
hay, LOS hab?, LAS h~o, et~al~ noche; hará de eso un año; ha~ 
ciones mal dia hace, 0 hace h (ó 

10 
hace) muy malo; mali-

, dos solemos contestar: LE ace ria , 

il t ·ncs etc., se usan ya así como traile, tra a, rai , (l) '.lray en lugar_de tr~, 
solamente en lengua¡e rúsüco. . 
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sima LA hace; sí que LE hará; LOS haría por ahora, en efecto. De 
la propia manera, cuando se pregunta si hace falta un libro, ú 
otra cosa, respondemos que sí LA hace, 6 que no LA hace ya, pero 
que u hizo. 

Tales nominativos pueden ir también después del verbo, uso 
que antes era más frecuente que ahora. Ejemplo: ¿ Hay conso
nante á fraile'!-BaytE: baile. ¿Hay rama para baila?-Bayu: 
pai1a. 

El uso de las voces le y les, los y las en dativo y acusativo, 
o(rece dificultad, por las di versas opiniones que sobre el parti
cular han seguido, y siguen todavía, escritores de nota. La Aca
demia, habiendo de optar entre ellas, se ha atenido á la más 
autorizada, señalando la variante le para el dativo en singular, 
sea masculino ó femenino, como en estos ejemplos: el juez per
siguio á un LADRÓN, LE tomó declaración y LE notificó la senten
cia; el juez prendió á una GITANA, LE tomó declaracwn, etc.; 
donde se ve que el pronombre está en dativo, así cuando se re
fiere al ladrón, como cuando se refiere á la gitana; pues ni ésta 
ni aquél son el complemento directo de la acción del verbo, sino 
los sustantivos declaraciJn y sentencia. 

Para el acusativo, en género masculino, se admiten indistin
tamente el le y el lo. Podrá, pues, decirse, Antonio compuso un 
libro y LE imprimio, 6 LO imprimio, mientras la costumbre no dé 
preferencia al le sobre el lo, ó viceversa. 

Por último, se establece, como regla sin excepción, que les 
sea dativo del plural, lo mismo.para un género que para el otro; 
y que los, las se empleen como acusativo. 

En el plural de los pronombres personales yo y tú, si van 
unidos á los verbos, se notan las diferencias siguientes. 

Cuando estos pronombres están en nominativo, 6, lo que es 
lo mismo, cuando rigen al verbo, se usan con todas sus letras, 
nosotros, vosotros; v. gr.: Nosoraos comemos á las seis; VOSOTROS 
vais á Tudela ( 1 ). Pero cuando son regidos por el verbo como 

(1) Esto no se opone al uso del vos, como tratamiento, en lugar de 
usted, en toda obra literaria que lo exija; y á que, aun hoy mismo, se 
emplee alguna vez en poesla y en prosa, cuando la materia de que se trata 
6 la gravedad del estilo así lo requieren. 
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'.IU , . onvierten el primero en nos y el se-
acusativos o dabvos, se c da. vuestro hermano os da el 

. tu padre NOS aguar ' t s 
gundo en os, . en lugar de nosotros y voso ro , 
ejemplo. Tambi/m se dice nos y os nen al verbo; daNos el viento 
cuando estos pronombres se pospo ~ 

decora; digoos la verdad. ¡ se pospone todo pronombre al verbo 
H por regla genera , , 

oy' • • erativo • da11rn, libraNos. 
en las personas del imp fiº . d"chos pronombres pierden en 

Los verbos á que van a i°~ d1ecimos unámonos, estémonos y 
ciertos tiempos alguna letra. ~11, s de delante y no quitados áe 

t' snos · qui ao ' 1 no unámosnos , es enio 'd ofrece la ventaja de que e 
Est en el segun o caso, d. bs 

delante. 
0

, f d con el participio. Se ice, no o -. t" no se con un a 
1 1mpera 1vo , ción única de la reg a. 

tante, idos, Y no_ ios, i;;cep ue emplear juntos algunos de estos 
Si por necesidad ay 9 . . 6 ira el uno con todas sus 

b en una misma o1ac1 n, to 
dos pronom res r . NOSOTROS NOS hemos ex-pues 
letras y abreviado el otro; v. g .. 

• • vosoraos ahora. . , d 
á las balas; os toca a b rsonales están en acusativo o a-

Cuando los pronom res ~i a anl¡lpuestos 6 ya pospuestos 
tivo, se usan en s,1 ~ontsu;~~s;~a{ del imperativo' que los 1:
al verbo ( exceptua as a el lengua je corriente ' según ya se a 
van siempre después ' en . uen · SE estiman. LE veneran; 

E halagas· TE persig ' ' t m 
dicho); v. gr.: M ; en· LO dicen· ~os quedamos;y a -
LA respetan; LES dan; .ws '1'. e;timansE.' venéranLE; ,·espétanu; 
bien halágasME; persigu,enTE, M s no ~e ha de tener el uso de 
danLES" timentos; quedamoNOS. m! por tan constante, que se 

' · · del prono,""re · 
esta varia colocac1on t das ocasiones ME aprecian; ME 

Pueda decir indiferentemente, en o ""empre es lícito usar de la 
, • ME. aborrecenMB. "' la 

aborrecen; aprecian ' í de la segunda. El buen ~usto Y, 
primera forma: pero~~ ~s ueden únicamente servir de gma. 
lectura de los autores e as1cos p bre como afijo' cuando 

. 1 uso del pronom . • 
Debe evitarse e . . cofonías 6 combrnac1ones 

1 b Pueda origrnar ca . d é uniéndose a ver o , . , . encarnmeMB, acaterB, u -
de sílabas ~epugnant~s al o~:;~:~ !:~bales resulta el mismo in~ 
leLE, señaloLO. Con c1ertasl onombresantes ó después;v. gr .. 

. t ase pon•an ospr 
convemen e, Y " 1 có ó colocó/o. • 
la halagó ú halagó/a; lo co .º. . d preterito se juntan tamb1én 

El gerundio y el parlimt1~ e éstos en tal caso van siem-
con los pronombres persona es, pero . 
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pre pospuestos. Se dice siendoME, estándoLE, privándoos, etc., y 
no ME siendo, LE estando, os privando: habiendo conferenciado 
conmigo el Jefe y dádoME (no me dado) las ordenes convenientes, 
partí á ejecutarlas. 

Los pronombres afijos hacen con el verbo una sola dic
ción; v. gr.: búscaw; buscaMELo; á este niño enseñenMELE su obli
_qación, y si es neeesario, castigueSEMELE. El uso de tres pronom
bres afijos seguidos es muy poco frecuente. 

Cuoodo se emplean dos verbos, uno rigiendo a otro. se pue
den colocar los pronombres antes del prímer verbo, 6 después 
de cualquiera de ellos; v. gr.: LE voy á bmcar; voytE á buscar; 
voy á buscarLE. Sin embargo, habiendo de ser afijo el pronom
bre, es preferible que se posponga al verbo regiilo; v. gr.: quie
ren burlarTB, Pero téngase presente que al reflexivo 6 usado en 
forma de tal, nunca se le ha de quitar el pronombre que le es 
inherente, aunque le lleve también el otro verbo; v. gr.: TE jac
tas de haberTE deshonrado; 1t1°E pi-ivo de darirn buen trato; LE obli
gará á levantarsE con el dia. 

No basta que la significación. del verbo recaiga sobre el pro
nombre para que éste sea acusativo regido del verbo ( como 
en los ejemplos anteriores), sino que además ha de ser com
plemento directo de la misma significación. Por ejemplo: fu
lano ME mira; fulano ME dice. La significación de ambos verbos 
recae sobre el pronombre, pero con notable dif~rencia. En el 
primer caso recae la significación del verbo mira sobre el pro
nombre me, siendo éste el complemento directo de la acción, 
esto es, acusativo; en el segundo, aunque la significación del 
verbo recae sobre el pronombre, éste no es acusativo, sino dati
vo, al cual se dirige la acción, viniendo á ser acusativo aquello 
que me dice: un chiste, una injuria, que está bueno, ó cualquiera 
otra cosa. 

Cuando en una misma oración concurren el pronombre se y 
otro de los personales me, te, le, etc., aquél deberá nombrarse 
primero; v. gr.: SE ME hace tarde; SE TE quema la capa; SE LE ha 
curado la erisipela; SR Nos ha avisado, etc., y no ME SE hace 
tarde, etc., como erradamente dicen algunos. Advertimos tam
bién que en todas las construcciones citadas y sus semejantes, el 
pronombre se hace de acusativo (ya se emplee el verbo como 
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reflexivo ó recíproco, ya como impersonal), y los otros pronom
bres están en dativo: SE ME hace tarde; SE TE quema la capa, es 
como decir, SE hace tarde PAIIA Mi; la capa SE quema A TI, Si el 
otro pronombre unido á se ~ el neutro lo, s~cede lo ~ontrario: 
se es el dativo, y lo el acusativo, pues SE LO di;e, es lo mismo que 
LO dije ó dijeLO á ÉL, á ELLA, á ELLOS, á ELLAS. ' 

No siempre consiente el uso que se supla el pronombre el, 
ella, ellos, ellas, con el reflexivo sí; y aunque no es facil deter
minar para todos los casos cuándo se debe emplear uno (je estos 
modos de explicarse, y cuándo el otro, haremos, no obstante, 
sobre el particular algunas indicaciones. , 

La preposición sin excl_u ye a_bso~utamente el si,_ pr~no?1br~. 
Nunca, pues; deberá decirse sm si: fuerza es decir sm el, sm 
ella, etc., ó usar de un giro diferente. · 

Cuando se habla á persona ó de persona á quien luego se 
aplica el pronombre, no se dirá en él, con él, etc., sino en sí, con
sigo, etc.; v. gr.: ¿está V. en si!; lo guarda para si; ¿llevan us
tedes dinero CONSIGO? 

En otras locuciones se puede usar indistintamente la una ó 
la otra fórmula; v. gr.: Juan y Fabricio acordaron entre si, como 
acordaron entre ELLOS. Se emplea en tales frases, sin embargo, 
el pronombre sí, con preferencia; fuera de que muy rara vez 
son equivalentes del todo: el sí tien~ casi siempre car~cter re
nexivo, de que no participa el otro pronombre. De aqui, y ta~
bien de cierta· anfibología que pudiera resultar, nace el que di
gamos: para ÉL (no para slj será la gloria ó la i~famia; eran tres 
contra ÉL (no contra sl). De otro modo la gloria ,Y los !r'.s ~o
drían parecer representados por el pronombre si. Por identica 
razón se dice: Mendoza llevo á la exposición su retrato, hecho por 
ÉL; mis amigos de Villaviciosa me enviaron flores, cultivadas por 
ELLOS. Si á él y ellos sustituimos si, resultará que el retrat<' se 
hizo por sí solo, y que las flores se cultivaban á sí mismas. 
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CAPÍTULO V. 

DE LAS ORACIONES, 

_Habiendo ya ~ado á conocer las partes de la oración y los 
accidentes Y ~ropied~d_es de ellas; habiendo tambien explicado 
la concordancia, el regimen y la construcciPn que á cada parte 
c?rresponden, _vamos a ,manifestar cuáles y cuántas son las ora
ciones. ~ramat1cales, formulas necesarias para la más oportuna 
expres1on de fos pensamientos. 

La oracwn gramatical consta unas veces de sujeto, verbo y 
compl_emento, y entonces se llama primera: cuando sólo consta 
de SUJ~lo y de verbo, se llama segunda. 

Su;eto d~, la oración es la palabra, ó conjunto de ellas, que 
pone en a~mon al verbo; y por complemento se entiende la pala
bra, 6 conJunto _de ellas, en que termina la acción ó aplicación 
del verbo, ya directa, ya indirectamente. 
, En realidad nunc~ hay oración sin sujeto y verbo; pero muy 
a menudo su~le omil!rse el primero, y a veces el segundo. 

. Hay oraciones de_verbo en voz activa; de verbo en voz pasi, 
va, de ve~bo sus~anhvo, ?e n~~tro, y de reflexivo ó recíproco; 
~le modo imperal!vo y de mfimtivo; de gerundio y de participio; 
impersonales y de relativo. 

La oración primera de verbo en voz activa ó sea la oración 
primera de activa, consta de sujeto, verbo regidd de él, y comple
mento! regido directamente del verbo; v. gr.: dádivas quebran
tan penas; l~/e obra milagros; San Fernando conquistó á Sevilla. 

La oracion segunda de verbo en voz activa, ó sea la oracion 
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segunda de activa, consta sólo de sujeto, y verbo regido por el; 
como Luis pretende; Malvina escribe. 

Dádivas, la fe, San Fernando, Luis y llfalvina, palabras que 
determinan la acción de los verbos quebrantar, obrar, conqws
ta,:, pretender y escribir, son los sujetos de estas cinco orac}ones; 
peñas, milagros y Sevilla, palabras en las cuales termma la 
acción de quebrantar, obrar y conqttistar, son los complementos 
directos de las tres oraciones primeras: peñas y milagros sin 
·preposición, Sevilla con ella. Las dos últimas oraciones, como 
segundas, carecen de complemento. . , . 

La oración primera de verbo en voz pasiva, o primera de pa• 
siva, se compone de sujeto, del verbo ser, concertado con_ el 
sujeto, de un participio pasivo, y de un complemento, regido 
por las preposiciones de ó por; v. gr.: las paces fueron firma
das por los plenipotenciarios; la felicidad es deseada d~ todos: S~
jetos: las paces y la felicidad; compleme~_tos: los plenipote_nciarlOI, 
y todos. Esta primera de pasiva tambien consta, á veces, de 
sujeto, del pronombre se; de verbo activo, y de complemento 
regido de la preposición por. Así, pues, los ejem~los anterior~s 
pudieran variarse diciendo: las paces se firmaron por los pleni
potenciarios; la felicidad se desea por todos. 

Puede la primera oración de pasiva volverse activa, ~ándole 
principio con lo que antes fué complemento, ~echo su¡et~ ya; 
concertando con este sujeto el verbo, en voz activa, en el mismo 
tiempo en que antes estaba; y mudando en compleme~to _el su
jeto, regido del verbo, de esta manera: los plemprtenciarws fir
maron las paces; todos desean la felicidad. 
• La segunda oración de pasiva se diferencia de la primera en 
que no lleva complemento; y, por lo mismo, se compone de 
sujeto, del verbo ser y de un participio pasivo, c_oncertado ~on 
el sujeto, 6 si no, del pronombre se; un verbo·acllvo, y ~l. su¡eto 
al fin, rigiendo al verbo, como cuando se dice_: la f elteidad es 
deseada ó se desea la felicidad. Para convertir en activa esta ora
ción y sus semejantes, se principia por el verbo, poniéndole en 
tercera persona de plural del mismo tiempo en que.antes estaba, 
-y se coloca tlespues el sujeto como complemento directo; v. gr.: 
desean la felicidad. 

Esta oración pudiera considerarse como impersonal, porque . 
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n~ ~iene sujeto expreso, si bien es claro que puede suplírsele, 
diciendo, como ?~ el últi~o, párrafo, todos desean la felicidad. 
Entonces la oracion vendria a ser primera de activa. 

Las oraciones de verbo sustantivo se construyen con el verbo 
ser,_c?l?cado,entre _el sujeto y un noinbre ó un adjetivo ó un 
p_arhc1pio; v. gr.: Dios ES todopoderoso; Erci!la FUE soldado; los 
tiranos SERÁN aborrecidos. 

C?n estar y con los verbos neutros se co~struyen oraciones, 
semeJantes en la forma á las anteriores; dioiendo: Cervantes ES· 

r
1 

uvo cautivo; 1mbrosio CAYÓ soldado; tu hermana VIENE enfermo; 
a yegua coaa10 desbocada. 

Otras oraciones de verbo neutro constan, como las seaundas 
de activa, de ~ujeto y de verbo. Á la manera que dijim~s Luis 
pretende, s~ chce el manantial fluye; mi padre ha muerto. 

La oraci¿n de verbo reflexivo ó recíproco se compone de uno 
que lo sea, o se use coro~ tal, r~gido por un sujeto; v. gr.: yo ME 

arrepiento; 11f1guel SE que1aba; tu TE conformas; Juan y Pedros& 
tutean. 

Las oraciones de verbo reflexivo, en las cuales entre el pro
nombre se, no han de confundirse con las de pasiva: éstas se 
pueden volver por activa, y las de verbo reflexivo no consienten 
conversión de ning~na especie. Miguel SE queja, Pedro SE jacta, · 
no se, pu~den camb1?r en Miguel queja á sí, ó Miguel es quejado 
por si; m en Pedro Jacta á sí, Pedro es por sí jactado. 

Las ~raciones de verbo activo, usado como rellexivo, siem
pre consienten alguna conversión, que, aun cuando no esté en 
uso, será por lo menos inteligible, Gregario se alaba y Diego se 
culpa, no sue(en convertirse en Gregario es alabado y Diego es 
culpado por si; pero eso es lo que significan las dos oraGiones: 
q~e el uno elogia y el otro reprueba sus propios actos, ó su 
misma persoga, 

_La oración primera de infnitivo se compone de sujeto, verbo 
reg,d_o de él, un presente de infinitivo, que constiluye el primer 
térmrno del complemento directo, y un seaundo término regido 
del verbo,. ~n esta forma: todos pretenden ibtener la preferencia. 
En la orac10n segunda, el verbo que está en infinitÍ'Yo es com
plemento del otro; v. gr.: el trabajador necesita desca71far. 

Fácil es conocer que las oraciones de infinitivo se reducen á 
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primeras de activa, porque los complement,os obtener la preferen
cia y descansar ocupan el puesto que llenaria un nombre, SI en el 
primer caso nos limitáramos á decir todos_pretenden _za preferen
cia; y si en el segundo dijesemos el trabajador necesita descanso. 

Las oraciones de infiniii vo, formadas con los verJ:ms ser y e~tar, 
reclamarán siempre un complemento de nombre ó de adjetivo 
ó de participio; v. gr.: quiero SER arquitecto ó SER preferido; de
seo ESTAR sole ó ESTAR sentado. 

Con los gerundillS se forman muchas oraciones ?e. infinitivo; 
v.gr.: QUERIENDO el General partir; DESBANDO el admm1strador ser 
bienquisto· PUDIENDO tu llegar temprano; DEBIENDO amarse los hom
bres, etc.

1

Sin embargo, tales oraciones no hacen por sí solas ca
bal sentido, y necesitan ir unidas á otras que se lo completen; 
v. gr.: QUERIENDO partir el General, se lo estorbó _l~ got~; DES~ANDO 

el administrador ser bienquisto, trataba con afabilidad a los ¡orna
leros, etc. También hay oraciones que,se forman con dos gerun
dios de los cuales suele ser el primero el del verbo estar; como, 
por ~jemplo: ESTANDO Felip~ ~o~IENDO,_ le dieron la noticia. 

Los gerundios y los part1cip1os pasivos, cua~do se u_san como 
ablativos absolutos, pueden resolverse en vanas oraciones,. se
gún lo requiera el tiempo en que se halle ~¡ verbo qu_e los siga; 

. V. gr. : HABLANDO ó ESTANDO HABLANDO, le dio una congoja ( est? es,_ 
cuando hablaba); YENDO en coche, _llegaré más pro~to (es decir, SI 

voy en coche); INSTRUÍDO el expediente, se resolvera (est~ es, h~
biéndose instrúido, habiendo sido instruido 6 en estando instruido 
el expediente, será'resuelto). 

Las oraciones de imperativo serán primeras ó segundas, gene
ralmente seoún el verbo que las formare. Primeras de impera
tivo de a~tiv~: hijo, REVf!RENCIA á tu padre; el neglig,ente PAGUE su 
dejadez¡ españoles, HONREMOS la memoria de Calderon. S~gundas: 
amigos, TRABAJEMOS; ni1ias, REZAD; PROSIGA el orador. Pn'?era de 
imperativo de pasiva: ADORADO SEA el Cria~or por la~ criaturas. 
Segunda: BENDITO SEA su nombre. De reflexivo: Martm, VISTETB. 
De verbo sustantivo : sÉ tu mi guía. De neutro : muchacho, I.NDA. 

Aquí advertiremos que delante de la segunda persona de imp~~a
tivo, asl en singular como en plural, no pued~ po_nerse ~egac'.on: 
hay que trasladar el verbo al presente de sub¡u~~1vo. As1, se dice: 
NO corras; NO riñáis; en vez de NO corre; NO ren1d. 

.¡ 

• 

PARTE 111 CAPÍTULO V, 234 

Oraciones hay que constan de una sola palabra, y son las 
~ue se ~xpresan con los verbos llamados impersonales, ó con el 
1mperallvo del verbo; como: llueve, nieva, graniza, relampaguea, 
amanece, anochece; da, di, ven, ten, habla, oye. 

Son oraciones impersonales también las que, sin sujeto nin
guno, se forman c?n el p_ronombre indeterminado se, y no expre
san conceptos pasivos, m los verbos que llevan tienen el carácter 
de reflexivos; v. gr.: en Madrid SE vive cómodamente; en los viajes 
SE aprende mucho. 

Cuando el pensamie~~o qu_e se quiere declarar no se puede 
?omprend~r en una oramon, smo que ha de ir pendiente de una 
a otra, se rntroduce un pronombre relativo, y de él toma este 
nombre _l~ oración; v. gr. : tu padre, QUE estuvo presente, no me 
desmenttra. Tu padre nó me desmenti1'á, forma la oración princi
pal; que estuvo presente, es la intercalar, incidental 6 accesoria. 
En la primera? el sujeto es tu padre; en la segunda, el sujeto es 
tu padre tamb1/m, pero representado por el relativo que. 
. Este mismo relativo, que es sujeto en la oración precedente, 

sirve de complemento directo en otras, como: recibí la carta QUE 
me escribiste. El que se refiere en esta oración á la carta, la cual 
es la e~,crita y la recibida, y en ella, por consiguiente, termina 
la acc1on de los verbos escribir y recibir. Á veces no se inter
pone una oración_ so_la de relativo, sino dos ó más; v. gr.: la 
persona, CUYO valimiento sabes, QUE me brindó con él, y en QUIEN 
yo confiaba tanto, no c11mple sus promesas. · 

En las oraciones de relativo no siempre lo intercalado va 
pospuesto, como en los ejemplos anteriores · tambien precede á 
cualesquiera otras, como se observa en lo~ refranes el Q0E no 
duda no sabe cosa alguna; QUIEN bien te quiera te hará llorar. · 

~\empre q~e un pronombre personal fuere sujeto de una 
oracion ha _d~ 1r en no~inativo. Ejemplo: YO pido indulgencia; 
Tú has crecido mucho; EL es tu protector; ELLA fue muy querida 
de todos. 

La oración de verbo sustantivo que le tenga entre dos pro
nombres personales, los llevara siempre en nominativo. Ejemplo: 
NOSOTROS no somos como ELLOS; Tú eres otro YO. 

Aunque todo discurso consta de oraciones y se resuelve en 
ellas, unas no se presentan con las formas sencillas que dejamos 
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indicadas, y otras (como se ha visto) aparecen más concisas aún, 
sobre lo cual se necesitan explicaciones. 

Se dijo que era una oración primera de activa, San Fernando 
conquistó a Sevilla. Primera de activa sería también, aunque la 
dilatáramos de este modo: el infatigable caudillo, el bienaventu
rado rey San Fernando, conquistó para glona suya y de la reli
gión verdadera la ínclita ciudad de Sevilla, rica posesión de los 
agarenos en España. El sujeto era en la primera oración San Fer• 
nando; en la segunda se compone de ocho palabras: el infatigable 
caudillo, el bienaventurado rey San Fernando. En la primera ora
ción forman el complemento las dos dicciones a Sevilla. En el 
de la segunda se c.uentan doce: la ínclita ciudad de Sevilla, rica 
posesión de los agarenos en España; esto es, un artículo, un ad
jetivo, un·nombre, una preposici.ón, otro nombre y un régimen 
compuesto de adjetivo, nombre, preposición, artículo, adjetivo, 
sustantivo, otra preposición y otro nombre. El verbo conquistó 
aparece solo en la primera oración; en la segunda le sigue la. 
cláusula para gloria suya y de la religión verdadera. 

Hay, pues, en las oraciones sujetos simples, que constan sólo 
de un nombre, ó de un artículo y nombre, ó de un nombre y un 
apellido, etc.; y bay sujetos compuestos, que van acompañados 
de calificativos adjuntos. 

Ilay. complementos simples, que constan solamente de un 
adjetivo ó nombre propio, ó de un nombre común con artículo, 
ó con artículo y adjetivo, etc.; y hay complementos compuestos, 
que constan de varios términos, primero, segundo, tercero, etc. 

' Puede, pues, haber sujetos y complementos de indefinida exten
sión. Así también hay verbos que obran solos en la ora~ión, y 
verbos que llevan otros consigo, tal vez con ciertos agregados; 
v. gr.: un rico propietario adoptó, educó muy bien, dotó espléndi
damente y caso con el hijo de un grande de España a una pobre 
huerfana. 

El complemento puede ser directo ó indirecto. Será directo 
cualquier palabra, precedida ó no de artículo, en que termine 
la acción del verbo, con la preposición á ó sin ella; v. gr.: Adán 
cultivó LA TIERRA; Cain matn A ABEL; no ofendais A Dws; el nom
bre rige AL VERBO; escúchaME. 

Los complementos tierra, Abel, verbo, Dios y me, pueden 

, 

I' 

isa 
con~ertirse en sujetos de oración pasiva, diciendo la tierra fué 
:~tivada por A dan; Abe/ fué muerto por Caín; no sea Dios ofen

o por vo~otros; el verbo es regido por el nombre. sea yo ese -
charlo por t,. 1 u 
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C~alquier otro complemento de oración que repuNne este 
cam?10 y lleve la preposición á, como sucede en voy A bfadriá 
camino A caballo, será indirecto. ' 

Por y de señalan también complementos directos cuando 
preceden al ~e una oración pasiva; como, por ejemplo: José fué 
acusado P~R-o DE sus hermanos. Tales complementos, omitiendo 
las _prepos1c10nes por y de, pueden formar el sujeto de la oración 
activa: acusaron á José sus hermanos Peros· ·1 l · • d"é · 1 variasemos a ora-
c10n y IJ ramos José fué acusado DE soberbia, o José fué acusado 
:oa causa ?e sus s11eños proféticos, ya en este caso, y en todos los 

él semeJantes' de y por señalarían complemento indirecto· 
e.orno en esta proposición: DE Cádiz á Málaga viajé POR mar ' 
. Las demás preposiciones con, en, entre, sin, etc., indican 

siempre complementos indirectos. 
L~s oraciones ~e verbo neutro, las cuales no admiten los 

cambios d? la_s activas y las pasivas, no pueden tener sino com
plemento 10d1recto. 
mi Ambos ~~mplementos, el directo y el indirecto, caben en una 

_sma o~ac10n, como se ve en esta primera de activa: doña Bea
triz ~alindo enseño el latin á la reina doña Isabel la Católica. 
El lati~ es el complemento directo en esta oración, porque es 
1? ense~~do; Y puede convertirse en sujeto de una oración pa
siva, d1?10n~o el latín fué enseñado por doña Beatriz. Las pa
labras a dona Isabel la Católica forman el complemento indi 
recto. -

Oració~ primera ~e in6nitivo con dos complementos: el Ge
neral node;a_dormir a los soldados. En ésta, dormir, que es lo 
fue no se de¡a, forma el complemento directo; el indirecto es á 
os soldados. Com~ruébase con el cambio en pasiva, que, aun- . 

qalue ~esusado, seria éste: no es dejado, ó no se deja, por el Gene
r a los soldados dormir. 
. Respecto del pronombre, conviene advertir que en las ora

ciones de verb? activo usado como reflexivo, en las cuales al 
pronombre se siga otro también personal, que fuere término de 
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la acción, ó complemento directo, se ha de emplear éste en acu
sativo. A.sí como decimos acusan á los delin.,-uentes, LOS persiguen 
y LOS castigan, se debe decir á los delincuenres sE LOS acusa, SE 

LOS persigue y sE LOS castiga. Ha sido, sin embargo, y es muy fre
cuente decir y escribir en este caso les en lugar. de los, usando 
indebidamente el monosílabo les como acusativo. Hagamos la 
prueba de volver la oración por pasiva, y resultará que sólo se 
podría decir los delincuentes son acusados, son perseguidos, son 
castigados: en tal conversión quedaría fuera el dativo les , el cual 
no debe desaparecer cuando es verdaderamente dativo, esto es, 
complemento indirecto. Ampliemos las oraciones, diciendo: á 
los delincuentes LES acusan su inicua vida, LES persiguen los pa
sos, y LES castigan el cuerpo y el caudal. Volvamos por pasiva 
estas oraciones, y nos resultará: la vida inicua LES es acusada, 
los pasos LES son perseguidos, y el cuerpo y el caudal LES son cas
tigados á los delincuentes. Aquí se conserva invariable el pronom
bre les, con lo cual se deja probado que sólo en este caso, en 
que es dativo, puede decirse con propiedad les acusan, les persi
guen y les castigan, porque van después los complementos direc
tos la inicua 1.,-ída, los pasos, el cuerpo y el caudal. Por eso no debe 
decirse á los delincuentes les acusan, les persiguen y les castigan, 
ni se les acusa, se les persigue, etc. En singular ya es diíerente, 
porque le es acusativo y dativo: les nunca es acusativo. 

Las oraciones formadas con un participio pasivo y un pro
nombre personal, llevan este en nominativo, Jo cual hace ver 
que son oraciones pasivas, ó de gerundio ó de verbo reflexivo. 
Escarmentado YO, vale tanto como habiendo yo, habiendo sido yo, 
ó estando yo escarmentado;'convencido Tú, es como decir habiendo 
sido tú, ó estando tú convencido, ó habiéndote tú conuencido. 

Yo y tu, aunque no son ablativos, se usan con la preposición 
entre, que rige tal caso; v. gr.: ENTRE Juan y YO arreglaremos la 
casa; BNTRB Paula y TÚ dispondréis el convite. Decíase antes, no 
raras veces, entre ti y mi: ya no se usa; y despues de la preposi
ción se entienden suplidos en tales casos los pronombres nosotros 
y vosotros, como si dijéramos : E:ITRB NOSOTROS, á saber, Juan 
y yo, arreglaremos la casa; ENTRE VOSOTROS, esto es, Paula y tú, 
dispondréis el convite. 

Á causa de los calificativos de los adverbios, de las conjun-
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c!o~es y de las pr~posiciones con que las oraciones suelen prin
cipia~, se ll~man ~stas ~mparativas, condicionales, causales, co
pulatiuas, d1&yunt1vas, ilativas, adversativas, etc. Ejemplos: 

Adversal!~a: PERO yo, que aunque parezco padre, soy padras
tro de Don qu'}ote, no quiero irme con la corrienre del uso ( 1 ). 

Copulativa: Y no eran sus adornos de los que ahora se usan (2). 
. Co~parat1va: Moc&o MEJOR me sabe lo que como en mi rinco11 , 

sm melindres ni respetos, aunque sea pan y cebolla, que los galli
pavos de otras mesas (3). 

Condicional: 

S1 en las escuelas no aprendiste nada; 
S1 en poder de aquel dómine pedanle 
Tu banda siempre fué la desgraciada 
¿Por qué seguir procuras adelanle (i)? 

Disyuntiva: 

Ó he de matar ó morir, 
Ó quién sois he de saber. 

Ilativa ó continuativa: 

. Pu Es mirad cómo ha de 8er¡ 

Causal: 

Qu• yo no lo he de decir (5). 

½1 oración q~e por sí hace sentido se llama simple; la que 
termma en otra o depende de ella, se llama compuesta. Simples: 
las primeras que en este capítulo van escritas: dádivas quebran
tan peñas; la fe obra milagros. Compuestas: queriendo el General 

(l ) CERVANTES, prólogo de El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha. 
(i ) Don Quijote, 1 parte, cap. x,. 
(3) Don Quijote, 1 parte, cap. u. 
(i ) DoN LEANDRO FERNÁNDEZ DE Monui,, Lección Poética. 
(5) Do_:< PEoao CALDERÓN DE LA BAncA, primeros versos de su comedia 

Los Empenos de un Acaso. 

• 
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!56 • · do /e dieron la • 1 . ¡J ·a ·o• la gota· .estando Felipe comum • partir' se o im , • , 

noticia. . con otras ahora sean simples, 
Para enlazar unas oraciones ser;imos de los adverbios 

ahora compuestas, frecuen;em:~~::.º!. gr.: lo haré coMo lo de-, 
como, cuando, cuanto,_ don. ed~me cdÁNTO me costará; le esperare 
seas; ven COANDO· quieras, 

DONDE d,jisle. . , d paso en las oraciones coro-
La conjunción que sirve :b: \e se llaman regidos, con 1?5 

puestas, para enlazar los ~e ' Q~E me busques ese libro; .1upl1co 
regentes. Ejemplo: te agrn _ecerela cuenta 
á usted QUE se sir~a rem11tr'.ne e m~do y tiempo habremos 

ti.hora es preciso ad_verh\~\~:s de los verbos regidos, lo 
de colocar en las orac1on_es g i nificación de los verbos re
cua\ depende del modo, tiempo y s g 

gentes. uerer pedir pretender, esto es, 
Los que significan desea6r • q i los' actos de la voluntad, y en 

6~reie~• . 1 los que pertenecen I N'a 0, recelo s1 est•n en 
· ºfi n lemor a eg ' · 

general los que ~igm ca , futu'ro perfecto de indicativo, e~:-
presente, futuro imp~rfecto o medio de la conjuncwn 
gen que el verbo regido se pon_ga, por_ te ruego QUE me ENSEÑES; 

t d Subjuntivo V. gr.. , · que en presen e e , -EN' celebrare QUE ESTE ' UE APRENDASj teme QUE te ENGAN' ' 
me gusta Q , • . le VOELVAN la catedra. 
bueno; habra solmtado QUE h Han en pretérito imperfecto, per~ 

Si los verbos regentes se . ª . t" 0 ó bien en imperfecto o 
fecto ó pluscuamperfecto ?e i~d1ca J~d;n que el verbo regido 

f t de sub•unt1vo, P1 . • f to Pluscuamper ec O . ' • ·6 al pretérito 1mper ec dº d la misma con¡unc1 n, . ¡ . 
vaya, por ~e JO e rimera ó tercera terminación; por ~¡emp o. 
de sub¡unhvo en su p 6 ) 1,·bros· suplica1·011 al 7uez QUE ' l .,. RA ( ENVIASE • 
le pedta QUE e ENI.,. b . h bían pretendido QUE ALABARAN 

( ' ) /o que alega an, a ) ¡ 
OVERA u o ns E . 1 brarian ( ó DUBIERAN CELEBRADO QUE es 
(ó ALABASEN} sus obras,_ c:i e .. n la em resa. 
DIEilAN (ó DIESEN) partmp~c1?n e sar y tcciones análogas, como 

Los que significan decir open b' 'maginar etc., si están 
·r t roponer canee ,r' 1 ' 11 declarar, mam es_ ar, e , sionificación se refiere á e os 

en indicativo Y rigen verbos c~ya eite que el regido esté en el 
. t reclaman comunm . o· Y á sus su¡e os, . . al ya en diverso tiemp , . dº· t vo ya en 1gu , • 

propio modo m 1ca 1 ' ' 1 QUE IIADIA IDO, QUE IR&, 
v. gr.: digo QUE VOY, QUE IBA, QUE FU' 
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QUE HABRÉ IDO; piensas tú QUE no te DESCUIDAS, QUE no le DESCUI
IIABAS, QUE no le DESCOIDASTE, QUE no te HAS, QUE no le IUBIAS DES
CUIDADO, QOE no te DESCUIDARÁS, QtE no te HABRÁS DESCOIDADO, etc.: 
y lo mismo se hace con los demás tien¡pos y personas del modo 
indicativo. Sin embargo, la circunstancia de requerir las más 
veces dichos verbos que el regido se ponga en indicativo, no 
<¡uita que vaya en otros casos al subjuntivo, aunque sólo en el 
pretérito imperfecto y en su terminación ria, como en estas cláu
sulas: dije QOE yo le DARÍA el dinero; IÚ habías insinuado QUE nos 
.ACOMPAÑARÍAS en la jornada; Elena dió á entender QOE V&NDRIA 
hoy ó mañana. Si los expresados verbos de pensar ó decir rigen a 
otros, cu ya significación no se refiere á ellos mismos ni á sus 
sujetos, sino á diferentes personas ó cosas, guardan en general 
la misma regla con los verbos regidos; pero se ha de observar; 
1.' Que algunos, como creer, suponer, etc., si estan en presente 
de indicativo, rigen futuro imperfecto del mismo modo, ó pre
sente de subjuntivo; v. gr.: supongo, espero, creo QUE se SENTEN
CIE (ó se SENTENCIARA) la causa á mi favor; entiende, presume, ima-
9ina QOE le DARÁN (ó le HAGAN) ;usticia. 2.' Que si el verbo regente 
se halla en pretérito perfecto simple, ó en el pluscuamperfecto 
de indicativo, llevará al regido á pretérito imperfecto de subjun
tivo en cualquiera de las tres terminaciones, aunque más de or
dinario en la segunda; por ejemplo: creyó, juzgó, había pensado 
QUE le PIDIERA, PEDIRIA ó PIDIESE alguna fianza. La conjunción 
<¡ue suele omitirse en algunas oraciones de esta clase. 

Cuando á la oración que sirve de complemento directo a una 
compuesta precede inmediatamente la conjunción si, y se ex
presa duda que puede resolver el que habla, irá el verbo regido 
.á cualquier modo y tiempo, excepto el imperativo y los futuros 
de subjuntivo. Puede decirse dudo (ó no sé) SI AMO, SI AllARA, s1 
AIIÉ, SI AIIARÉ, SI IIABRÉ AMADQ, SI AIIE, SI AMARA, SI AMARfA, SI 
HAYA AMADO, SI HODIERA, HABRÍA, Ó HUBIESE AllADO, SI AIIAR, SI UA
BRII. AIIADOj pero no se dice dudo SI AIIAD; dudo SI AIIARE. 

Si no puede resolver la duda el que habla, porque no de
pende de su voluntad, el verbo regido podrá usarse en todos los 
tiempos del indicativo, en la terminación ia del pretérito imper
fecto y en el pluscuamperfecto de subjuntivo; v. gr.: no sés1 EN
TIENDO, SI ENTENDÍA, SI ENTENDÍ, SI IIABIA ENTENDIDO, SI ENTENDERÉ, 
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SI HABRÉ ENTENDIDO, SI ENTENDERÍA, SI numERA, BABRiA ó HUBIESE. 
ENTENDIDO esta frase difícil. Puede usarse el verbo entender en 
presente de subjuntivo, diciendo no sé s1 ENTIENDA esta frase di
fícil, como fulano; pero ya se ve que en este caso la voluntad del 
que habla puede terminar la indecisión ó duda, y está compren-
dido, por consiguiente, en la regla anterior. . .. 

Cuando la conjunción si no es dubitativa, smo cond1c1onal, 
el verbo regente, ó ha de estar en cualquier tiempo de indica
tivo (menos en futuro), ó en las le1·minaciones ra y se del prete
rito imperfecto de subjuntiv.o, ó en uno de sus futuros; v. gr.: si_ 
yo TEMO; SI tlÍ TEM!As; SI Gaspar TEr.n_ó; SI Diego HA TEMIDO; SI mi 
hermano TEMIERA o TEMIESE; SI tu h110 TEMIERE 6 llUBIERE TEMI
DO etc. En los cuatro primeros casos, el verbo regido en la ora• 
ci6n que sirva de complemento directo á estas,_pue_de irá ,cual
quier tiempo, except_uando los futu~os ?e subjuntivo. As1, las 
oraciones de sentido mcompleto, arriba msertas, pueden formar 
una cabal compuesta, concluyéndolas del modo siguiente:_ s1 
yo TEMO, también tú TEMES, TEMÍAS, TE~ISTE, HAS TEMIDO, RABIAS 
TEMIDO, TEMERÁS 6 HABRÁS TEMIDO lo mismo que yo, y acaso TE
MAS llA YAS TEMIDO TEMIERAS, TEMERÍAS, TEMIESES, HUBIERAS, HA
BRÍ¡S ó HUBIESES T~MIDO todavía más; pero no se suele decir si yo
TEMO tú acaso TEMIERES ó nUBIERES TE!!IDO. En el quinto caso (st 
mi h;rmano temiera ó temiese), el verbo regido ha de ir en el 
mismo tiempo; y convendrá no usar la desinencia se, coro~ no 
se empleen los adverbios acaso, quizás, ó las formas adverbrnles 
tal vez, puede que, ú otra equivalente. Del sexto caso hablare
mos luego. 

Ya hemos visto cómo y cuándo es regido el presente de sub-

J·untivo· pero tambien es re•ente a veces, y entonces el verbo 
' o . • 

regido por el puede hallarse, ya e~ prese~te, futuro 1mpe_r,ect~ 
ó perfecto de indicativo, ya en 1mperahvo, ya en la ~r1m_era 
ó segunda terminación del preterito imperfecto de subJunhvo; 
v. gr.: quien tal PIENSE, ES mi enemigo; aunque PORFiES, e~ balde 
SERÁ. cuando él VUELVA, IIABRA ANOCHECIDO; luego que ACABEIS, RE
TIRA~s; aunque usted LO CREA, FUERA, ó SERIA _mej~r callarlo. 

Cuando al preterito imperfecto de subjuntivo no precede 
conjunción condicional, puede usarse de la primera ó segunda 
.terminación, diciendo: fortuna FUERA (ó SERIA) que LLOVIESE; 
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bueno FUERA (ó SERÍA) que lo MANDARAN; ·yo HICIERA (ó HARÍA) ue 
OBEDECIESEN. q 

_Cua?do la oraci?n en que entra el pretérito imperfecto de 
sub!unll_~o no es~á. hgada á otra anterior, y empieza por alguna 
conJunc1on cond1c10nal, como si aunque bien que dado · . . . , . , , , que, o 
por,rnterJecc10n que signifique deseo, se puede usar de la prime-
r~ º. tercera ter~inación, pero nunca de la segunda; y así se 
dirá. SI HUBIERA (o HUBIESE) buena fe; AUNQUE HUBIERA (ó HUBIES.E) 
paz; jOJALÁ FUERA (ó FUESE) cierto!; pero no SI HABRÍA buena fe; 
AUNQUE ~ABRIA paz; jOJALÁ SERÍA cierto! Aunque habría paz no 
expresana deseo de que la hubiese, sino afirmaría que proba
blemente la habría. 
. Si para completar el sentido se hubiere de repetir el mismo 

hempo en otr~ or~?ión ~ubsiguiente, se usará de la primera 6 
segund~ ter1?macion, d1cie~do, si HUBIERA (ó HUBIESE) buena fe, 
F?ERA (o SERIA) mayor la solidez de los contratos; aunque HUBIERA 
(o HUBIESE) ?ªZ, no CESARAN (ó CESARÍAN) tan pronto los daños de 
la guerra. Sm embargo, en estas segundas oraciones es preferi
ble la terminación. en ía. 

El futuro imperfecto de subjuntivo y el perfecto, que no es 
tan u,sado, obran tambie? como regentes, y llevan el regido tan 
sólo a present~ y futuro imperfecto de indicativo y al imperali
v?; v. g_r._: quie_n t~l AFIRMARE, no DICE verdad; si VINIERE, SERÁ 
bien recibido; s, asi lo BICIEREis, Dios os lo PREMIE y si no os /o 
DEUAND~; si para fin de año no HUBIERE PAGADO, le ¡PREMIAS: APRÉ
MIÁLE, o le APREMIARÁS. Estas oraciones, en que el futuro imper- · 
fecto de ~ubjuntivo es v~rho regente, pueden trasladarse al pre
sente_de md1cahvo en ciertos casos, y al de subjuntivo en otros· 
por eJemplo: si él VIENE, ó como él, ó cuand-0 él VENGA será bae~ 
recibido; q~z'en tal AFIRME, no dice verdad; si así lo ¿CÉ1s, Dios 
os lo premie, etc. 

No es posible, sin dar á este libro más extensión de· la con
veni~nte, explicar todas las variantes de construcción de estas 
ora~10nes. La significación y tiempo. del verbo regente Jo indi
caran en cada caso. 


